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Serán suscrttores forzosos á la G a c e t a todos 
Ice pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIBBNO M I L I T A R . 

fftkio de la Plaza para el dia i2 de Noviembre de 1893 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

1C 9 dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Mo-
i ^o.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Maximino 

l ¡jilo.—Hospital y provisiones, núm. 7 2 , 3.er Capitán.— 
¿onocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i 
ca—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 

f uñeta, Artillería. 
¿i De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

ayor, José García Cogeces. 
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Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse prévío exámen 19 plazas de 
prendices maquinistas para el servicio de los buques 

! Je esta Escuadra con el sueldo mensual de 39 pesos, 
ó n j |-aiiúnciá al público á fin de que los que se con-

; «deren aptos para desempeñar dichas plazas eleven 
Q, IUS solicitudes al Excmo. é Utmo. Sr. Comandante 

gsneral de Apostadero aentro ¿ o í F i c x a o . d o 4-0 a u „ 
pe terminará á las 12 del 2 7 del actual; debiendo 
los solicitantes ser de constitución fuerte y robusta, 
no exceder de 25 años de edad ni bajar de 18, no 
ejercer cargo alguno concejil y ser de buena conducta, 
todo lo cual se justificará por sus respectivas par
tidas de bautismo y certificado expedido por los Gober-
Dadorcillos de los pueblos de su naturaleza ó vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el exámen, 
serán las que se detallan en el apéndice n ú m . 7 del 
Reglamento de Maquinistas de la Armada aprobada 
por Real Decreto de 2 7 de Noviembre de 1890, cuyo 
acto tendrá lugar 3 dias después de espirado el plazo 
ó sea de 1.° de Diciembre próximo, en la Coman
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavile. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893 .—El Jefe de Es
tado Mayor, Enrique Sostoa. 2 
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Anuncios oficiales. 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

to'i destino á socorrer las desgracias de Santander, re» 

wndados en la Secretaria del Gobierno General. 

Se declara texto odclal , y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento.^ 
i S u p e r i o r Decreto de 20 d 3 F e b r e r o de i 8 6 l , ) 

Excmo. Sr. D. Ramón Blanco y Breñas, 
Marqués de Peña Plata,.Gobernador Ge-
aerjil, 1 dia de haber. 

«itmo. gr. D . José Joaquín Bolívar, Secre
tario del Gobierno General id . id . 

br- D. Luis Sein Kchaluce, 2.o Jefe de 
laBecretaFÍa del Gobierno General, id . id . 

^ José Martes O'Neale, Jefe de Negotiado 
de id. id. id . 

* José Grifol, Oficial l .o de id . id, id . . 
51 Mariano de Sig-ler. id . 2.0 de id. id . id . 
1 Francisco de Santisteban, id . id . de id . 
> ¡?- i d -

* Alejo Alvarez y Villaais, i d . id. Intér-
Prete de idioma Joloano de id. i d . id . 

* Ramón Blanco y Escobar, id. 3.o id. de 
id. Francés é Inglés de id . id„ id . 

Pesos. Cent . 

lOO'OO 

l í ' 5 0 

8l12 4 i 

5'00 
4*37 4 i 
3 7 S 

3'75 

3'12 A\ 

* Ramón Sánchez y Jara, id. l.o de O. P 
de id. id id . 

> José Gómez de la Serna, id. 4.o id . de 
id. i d . id . 

» Emilio del Val, id . id. id. de id. i d . i« . 
» Manuel de Barraycoa, id. id. interino de 

id. de id . id. id. 
» Ignacio Majó, Habilitado. 
» Gerónimo Conde González, Conaerge. 
» Gregorio Vicente, Escribiente Mayor. 
» Manuel Patani, Escribiente l.o 
» Paulino Labastida, id. id . 
* Pedro Taguinod, id . 
» Ciríaco Espejo, id . 
» Jorge Summen, id . 
» Angel Asunción, id. 
» Segundo Beyes, id . 
» Leodato Aurora, id . 
» Angel Barbaza, id . 
» José Tiongson, id. 
» Gregorio Moya, id. 
* José Luncuando, id . 
> Mateo Fernandez, id. 
»-BerDardino Villanueva, id . 
» Cornelio Salem, id. 
» Alejo Ignacio, id. 
» Timoteo Ramos, id . 
» Petronilo Reyes, id . 
» Elias Nicolás, id . 
» Faustino Benito, id . 
» Aurelio Hortaleza. id. » Vito vargas, m. 
» Cosme D. Guzman, Agente. 
» Juan Trinidad, id . 
» Juan Castañeda, id. 
» Santiago Bravo, id . 
> Hermán Al varado, Inspector de Presidias 
» Pedro Ssrraao, Mayor de la Inspección 

de Presidios.-
» José Ruiz, Ayudante de id . id. 
» Mariano García del Rey, Médico de id . id 
» Marcelo Santos, Capataz de id . id. 
> Pedro del Valle, id. de id . id. 
x Luciano González, id. de id, id. 
» Vicente Castañeda, id . de id. id . 
» Nicolás Herrero, id . de id. id . 
» Quirino Timoteo, id . ée id. i d . 
» Severino Saracho, Escribiente de id. id 
» Mauricio Félix, id . de id . id- . 
» Pedro Oarballo, Comandante del Presi 

dio de Cavite. 
» Juan Pérez, Médico del id . id 
» Cenon Hilario, Capataz del id. id . 
» Alejandro Bernardmo, id m. id . 
» Gregorio Prados, Comandante del Pre

sidio de Mindanao, 
» José Atienza, Mayor de dicho Presidio 
x> Ciríaco Sidrach, Médico de id id . 
» Fernando Recacho, Director Técnico 
» Eduardo Castro, Maquinista. 
» Vicente Simón, Capataz. 
> Mariano Biel, i d . 

Los dependientes de la Fábrica de Hielo 
de Manila. 

Suma total. 

Manila, 11 de Noviembre de 1893—J. 
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Bolívar. 

gun resulta del reconocimiento practicado por el Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de este Distrito; el 
I l tmo. Sr. Gobernador Civil se ha servido disponer 
quede prohibido, desde esta fecha, el paso por dicho 
puente, de todo vehículo cargado cualquiera que sea 
su clase pudiendo solo pasar por él las personas á 
pié; los carruages, quües, calesas y carromatas al 
paso y sin gente dentro; los carretones descargados 
y conducidos á brazo. Igualmente se prohibe en ab
soluto el paso de ganado caballar y vacuno. 

Lo que se publica de orden de dicha autoridad para 
conocimiento del público. 

Manila, 11 de Noviembre de 1893 .—J. de la Matta, 
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GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D » M A N I L A . 

Secretaria. 

En vista del estado ruinoso en que se encuentra 
el puente del Ermitaño, situado en la calzada que 
parte desde esta Capital al pueblo de Manquma, se-
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

: ^ E n los dias 11, 13 y . 14 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
ia Península que perciben sus haberes por esta Te

sorería, debiendo advertirles que después A 
presada fecha 14 no se hará pago algunG ; 
clases sin perjuicio de consignar los que A } 
percibir ea la nómina que se formará al efJ'̂  
mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento ¿g, 
rosados. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—José ^ j l 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLlCUes 
PRINCIPAL D E M A N I L A . ( feccil 

Por el presente, se llama á D. Eduardo V- I 
fin de que comparezca en esta Principal y Ne¿ 
de la contribución urbana, para enterarle d! M 
asunto que le concierne: 

Manila, 9 de de Noviembre 1893.—-Lu's de lali^l i] 

| í 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA ire 

D E T ATABAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta' ¿c 

becera una yegua de pelo castaño, cogida suelt' tt^i 
dueño conocido en el barrio de Quinatijan jurisdk- " ; i 
del pueb'o de Candelaria, se anuncia al p ú b M o 
fin de que, los que se crean con derecho á ^ ^ 
animal, se presenten en este Gobierno á rec'ai* ŝ , 
con los documentos justificativos de propiedad ^ '^4 
del término de treinta dias contados desde est̂  H" 
cha, en la inteligencia de que pasado dicho {jmiiil 
sin que nadie haya deducido su acción, sa pro"^ 
á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 2 de Noviembre de 1893.—-Duque W 
vil la. 
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INSPECCION GENERAL t)E MONTES 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

iude N.aEdja. Pueblo de S. Juan de Gaimba. 

Vü 

Boa Marcelino Padrs solicita la adquisición de un 
reno en el sitio de «Subo!,» que linda al Norte, con 
renos de Carlos Magaña; al Este, con el de Fausto 

feuely Máximo Miguel; al Sur, con estos de Máximo 
iguel; y al Oeste, con los de Hermenegildo Valdez, 
fcnso Magaña, Julián Tolentino, Dionisio Cudal y 
ncluoso Rivera; entre los cuales se comprende la 
Ncie aproximada de cuatro quiñones, según ma-
lesta el interesado en su instancia. 
^ que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
do para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
®> se anuncia al público á fin de que en el término 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pub l i -

de este anuncio, puedan presentarse reclama-
11195 contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
'SCCÍÓQ general de Administración Civil , al Jefe de 
Provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
¥ 6 el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
ñamante el correspondiente resguardo. 
?nila, 10 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-

nterino, Guilierna. 

u .0I1 Cimacio Bagam solicita la adquisición de un 
J Qo enclavado en el sitio «Tubol,>» que linda, al 
' ei con los terrenos de Juan Roca; al Este, con 

Daniel Pagaduan y Rafael Donsolan; al Sur, 
| baldios incultos de la comprensión del pueblo 

j^oria, de la provincia de Tarlac; y al Oeste, 
¿ j ^ 8 ^ Martin Jacob; entre los cuales se comprende 
uJ lest ? aproximada de doce quiñones, según ma-

ê  inleresado en su instancia. 
. !íue en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
1 la venta 

cia al 
ÍÓQ / ias ' ^ contar desde la 'fecha de la publi-
3^ f este anuncio, puedan presentarse reclama-
contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
' U!1 general de Administración Civil; al Jefe de 

venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
I o >v5ei,a al público á fin de que en el término de 

días 

la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—ííi Inspector ge
neral interino, Guilierna. 

Don Martin Jacob solicita la adqui sición de un te
rreno en el sitio «Subol,» que linda al Norte, con el 
esterillo Subol y terrenos de Gabriel Miguel; al Este, 
con los de Dalmacio Bagam; al Sur, con terrenos 
de la comprensión del pueblo de Victoria, de la pro 
vincia de Tarlac; y al Oeste, con los de Agustín Mel-
chon; ént re los cuales se comprende la superficie aproxi
mada de once quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guilierna. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 .° . 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
. de uü terreno baldío situado en la jurisdicción del 

pueblo de Arayat, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Manuel Fernandez. 
1." La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Danda-
nali, barrio Camachile, jurisdicción del pueblo de Arayat, 
de cabida de cuarenta y dos hectáreas, veintiocho áreas 
y ochenta y siete centiareas, cuyos límites son: al|Norte y 
Este, rio chico de la Paz; al Sur, terrenos deaunciados 
por Cristóbal García; y al Oeste, terrenos denunciados 
por el interesado y por Gregorio Tigre. 

2 / La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento setenta y cinco pesos 
y cincuenta céntimas. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
A-lmonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
e 6 / Será requisito indispensable para tomar parte en la 

licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de la 
Pampanga, la cantidad de pfs. 8'77 que importad 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Pampanga, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 

y hora que se señale y anuncie con la debida ant i 
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente 6 por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer p l a z 3 , y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le noti
fique el decreto de adjudicacióa por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali lad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
aijudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointendente general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
mporte al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para i a subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e^tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligac:ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si la^ 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado poi
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Cuando el error dp 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu-
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biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 

los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente 

general. Peñaranda. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . 
ofrece adquirir un terreno 
en el sitio de de 
provincia de en la 
tera sujeción al pliego de 
manifiesto. 

Acompaño por separado 
haber impuesto en la Caja 
exigida en la condición 6 

. . que habita calle de . . . 
baldío realengo enclavado 

la jurisdicción de la 
cantidad de . . . . con en-
condiciones que se pone de 

el documento que acredita 
de . . . la cantidad de 
.a del referido pliego. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 

Terminadas les obras de reparación de la casa 
n ú m . 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se avisa para general 
conocimiento, advirtiendo que las horas de entrada 
en dicho Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de la tarde en los dias 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivos. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 4 

Mictos. 
Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Doctor ea Jur i sprudenc ia y Juez 

de pr imera instancia en propiedad del distrito de Quiapo y 
Decano de los de esta Capi ta l . 

Por el presentp, cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Ben i to de los Reyes, indio, casado, n a t u r a l , vecino, y empa
dronado en la Ca'beceria n ú m . 34 del arraba l de S t a C r u z , 
de 22 a ñ o s de edad, s i n apodo alguno y de o ñ c i o p alero; para 
que dentro del t é r m i n o de 30 dia?, contados desde el dia s i 
guiente al de su p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a ofi
c ia l ,» se presenten en este Juzgado ó en U caree! p ú b l i c a de 
esta provincia á fin de estar á las resultas en la causa n ú 
mero 5027 que inst iuyo contra el mismo y otro por hurto; 
apercibido qne de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se sus
t a n c i a r á la c a n s í en ausencia y r e b e l d í a del mismo, le 
p a r a r á n los perjuicios que en derecbo hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Quiapo. 30 de Octubre de 1893.— 
A b d o n V . G o n z á l e z . — A n t e m i , Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a i procesado ausente 
.IFeiix G ó m e z , indio, soltero, de 24 a ñ o s de edad, natura l de 
S a e n en Nueva E c i j a , jornalero y vecino que ha sido del pue- , 
blo de Pc.sig, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta oflcial,>-
se presente en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta 
prov inc ia para responder á los cargos que contra el mismo 
resultan de !a causa n ú m . 5199 por hurto, apercibido, que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m m o , se s u s t a n c i a r á l a causa 
e n su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los parjuieios que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo á 8 de Noviembre de 1893 —Abdon V . G o n z á 
lez —Ante m i , P l á c i d o del Barr io . 

Por la presente convocatoria, cito y llamo ai testigo Joaquín 
Bernard ino , vecino que fue del barrio de L o m a del arrabal 
de Gaioocan, para que dentro de 9 dias, contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de la presente se presente en este Juzgado sito 
e n la cal le Sal inas n ú m . 17 á ñ n de declarar en l a causa 

j a ú m . 31i6 que contra Lorenza Contreras y otros instruyo por 
hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho h a y a lugar. 

Dado en Toado, 9 de Noviembre de 1899.=P. H.—Joaquin 
.Argote , V.o B.o .—Polanco. 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera instancia de i n t r a 
m u r o s , recalda en l a causa n ú m . 5804 qu^. se sigue por hurto, 
SÍ c i ta , l l ama y emplaza á D .a Dolores Legaros, mestiza espa-
l í o l a , viuda, de 65 a ñ o s de edad, natural de Mani la , vecina del 
a r r a b a l de S. Fernando de Dilao, D .a Remedios Offman, mest iza 
e s p a ñ o l a , soltera, de 11 a ñ o s de edad, natural del arraba l de 
Quiapo, vecina de S F e r n a n io dn Dilao, Sant iago Reyes , i n 
dio, soltero, de 18 a ñ o s de edad, de oficio cochero, natural de 
33 N i c o l á s , provincia de llocos Norte, vecino de S. Fernando de 
D i l a o , y A g u s t í n Bueno, indio, soltero de 18 a ñ o s da edad, na
t u r a l de Benguet residente en S . Marcel ino del expresado a r r a 
ba l de Di lao , y empadronado en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
p ú b l i c a de esta provinc ia , de p r o f e s i ó n jornalero, para que en 
« l t é r m i n o de 9 (lias, contados desde la inBerción de este a n u n 
c i o en la « G a c e t a o f ic ia l ,» se presenten en este Juzgado para 
declarar en la exoresada causa , apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho t é r m i n o , les pararán los perjuicios á que en 
derecho h a y a lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de primera Instancia de Intramuros , 
8 de Ñ o v i e n b r e de 1893.—Lucio Ignacio . 

Por providencia del S r . J u e z do pr imera ins tanc ia de I n t r a 
m u r o s , dictada en la causa n ú m . 6400 contra Rufino Dinio y u n 

¡ i mbrado Siano por fa l s i f i cac ión de documento oficial y ten-
•• ü v a de estafa, se cita, l l a m a y emplaza al ausente Gregorio 
. i , jndaño , na tura l del pueblo de Sta. A n a de esta provinc ia , 

« j l d a d o que f u é del Regimiento de L inea Legaspf n ú m . 68, 
para que en el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde la publ i 
c a c i ó n del presente anuncio e n la «Gaceta oficial» de esta C a 
pital, comparezca en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la 
a p r e s a d a causa, apercibido que de no hacerlo dentro de d l -

« i i o t é r m i n o , se le p a i a r á n los perjuicios que en derecho hu
biere lugar . 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de m i cargo á 8 de Noviem-
3>rd de 1893 —Manuel Blanco. 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera Instancia de Intra
muros, dictada en l a causa n ú m . 5961 por robo, se c i ta , l l a m a 
y « m p l a z a al testigo ausente llamado Quico, portero que ha sido 
de la T e s o r e r í a general de esta Capi ta l , para que en el t é r m i n o de 
9 dias, contados desda la p n b i i c a c ' ó n de este anunc io en la « G a 
ceta of ic ial» de esta provincia , se presente en este Juzgado á 
prestar dec larac ión en la espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y E s c r i b a n í a de mi cargo á 8 de Neviembre 
de 1893.—Manuel B lanco .—V.o B o . — R o d r í g u e z . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros , reca ída en la causa n ú m . 6430 qne se s igue con
tra E s t a n i s l a o de los Reyes y otros por infi le i idad en la cus io-
d ia de presos y estafa, se cita, l lama y emplaza á la nombrada 
María que v iv ia en la cal le Elizondo del arrabal de Quiapo á 
quien hicieron entrega de las ropas las mugeres P r l s c a , S e r -
v i ñ o y Sinforosa (Constantino, en la tarde del dia 12 de Octubre 
ú l t i m o , para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la 
Inserc ión de este anuncie en la cGaceta oficial» de esta C a p i 
tal , se presente en este Juzgado para declarar en l a esprasada 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le 
p a r a r á n los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzg-ado de pr imera Instancia de I n t i a m u r o s á 
9 de Noviembre de 1^93.—Lucio Ignacio . 

Don J u a n R . Costas. J u ? z de primeva ins tanc ia en propiedad 
de esta provincia de B u i a c a n . 
Por e l presente, cito, llamo y emplazo al individuo Mariano 

de la Cruz , indio, casado, de 35 años de edad, de oficio j o r 
nalero, natural de Malolos, vecino del pueblo d e G a l u m p i t de 
esta provincia y empadronado en l a C a b e c e r í a n ú m . 88 de Don 
G e r ó n i m o ."í. Santos, cara regular, cuerpo delgado, ojos parddos, 
pelo y cejas negros, color trisrueño, de estatura regular y pro
cesado en la c a u s a n ú m . 704 por estafa, para qu-3 por e l 
t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en la « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se presente en este 
Juzgado para contestar los cargos que le resultan en la citada 
causa, pu-^s que de hacerlo as i , le o iré y a d m i n i s t r a r é c u m 
plida just ic ia y en caso contrario, s u s t a n c i a r é la causa en su 
ausencia y r e b e ' d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en B u i a c a n á 3 de Noviembre de 1893.—Juan R. Costas. 
—Por mandado de su Sr ía . , A n d r é s Alvarez . 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de pr imera instancia 
en propiedad de esta provincia de llocos Norte. 

P e r el presente edicto, cito y l lamo al procesado ausente 
Regino Corpus, natural del pueblo de S. N i c o l á s y vecino de 
Banua, de 33( a ñ o s de edad, casado, labrador y empadronado 
en la C a b e c e r í a de D. Alejandro B a l a , de estatura y cuerpo 
regulares, pelo y cejas negros, frente ancha , c a r a larga , nar i z 
chat i , boca regular, barbi- lampiuo, color t r i g u e ñ o y no tiene 
n inguna s e ñ a particular, para qne en el t é r m i n o de 30 d í a s , 
contados desde l a pub l i cac ión de este edicto en la « G a c e t a 
oficial de Mani la ,» se presente en este Juzgado ó en la cárce l 
p ú b l i c a de esta Cabecera á responder los cargos que le re 
sultan en la c a u s i n ú m . 5102 seguida contra el mismo y otros 
por hurto apercibido de que n ó ver i f i cándo lo dentro de dicho 
plazo, le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar y se le 
d e c l a r a r á rebelde y c o n l u n m . 

Dado en L a o a g á 14 d ». Agosto de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sr ía . , Jul io Agcoi l i . 

Por el presente edicto, cito, l lamo y emplazo á ; ia mujer Sab'na 
D u r a n , procesada ausente en la causa n ú m , 4S72 por hurto 
d o m é s t i c o , de estado soltera, de unos 20 afios de edad, natural 
y vec ina del pueb'o de D i o g r a s del barangay de D , V í c t o r 
Á l v a n o , para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente en ¡a «Gaceta oficial de Mani la ,» 
se presente en este Juzgado para responder los cargos que 
le resultan en dicha causa, bajo apercibimiento de si no lo 
verificase se le dec larará rebelde y contumaz, y se s u s t a n c i a r á l a 
causa en BU ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios 
que h a y a lugar. 

Dado en Laoag á 28 de Octubre de 1893. - Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su S r l a , , J u l i o Agcaol l l . 

Por el presente, cito y Usmo al individuo Cas iano A n d r é » , 
de treinta y seis a ñ o s de edad, de oficio labrador, natura l 
y vecino de esta Cabecera y del barangay de D . Pedro S a l 
vador, testigo ausente en la causa n ú m . 5039 de esto Juzgado 
por lesiones, para que por el t é r m i n o de 15 dias. contados 
desde la p u b i i e a c i ó a de este edicto en la «Gaceta oflciál de 
M a n i l a , » se presente en este Juzgado para declarar en la m e n 
cionada cau-a , a p e r c i b i é n d o l e que de no verificarlo, le para 
r á n los p rjuicios que haya lugar. 

Dado en Laoag á 30 de Octubre de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su S r í a . . Ju l io Agcaoi l l . 

Por e l presente, cito, l lamo y emplazo al individuo Higidio 
D á m a s o , procesado ausente en la causa n ú m . 5111 por e l delito 
de hurto, Indio, de 23 a ñ o s de edvd, cas ido , labrador, natural 
y vecino del pueblo de Solsona del barangay de D . Rufino 
P a g u r a y a n , de estatura y cuerpo regulares , pelo cejas y ojos 
negros, nariz chata, barbi lampino y color moreno, part que 
por e l t é r m i n o de 30 dias, contados des le la p u b i i e a c i ó a de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,)) se presente en 
este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia á con
testar los cargos que le resultan en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, se s u s t a n c i r á y terminará la causa en su ausencia y 
r e b 4 d í . T , p a r á n d o l e los perjuicios que en d'?r-cho haya lugar . 

Dado en Laoag á 3i de Octubre de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sr ía . , Jul io Agcao i l i . 

Por el presante, cito, l lamo y emplazo al Individuo H u g o 
V a l e n t í n de la C r u z , indio, de 23 a ñ o s de edad, casado, l abra 
dor, natural y vecino del pu-blo de Piddig del barangay de 
D . L e ó n Garc ía y procesado au-:ente en la causa n ú m . 4S68 de 
este Juzgado por el delito de hurto, para qu • por el t é r m i n o 
de 30 d í a s , contados desde l a fecha d^ la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a «Gaceta oficial de M a n d a , » se pr s^nte en este J u z 
gado para ser notificado de la sentencia dictada en la m e n 
cionada causa, bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho t é r m i n o , se dec larará rebelde y contumaz, y le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar-

Dado en Laoag á 2 de Noviembre de 1893 —Desiderio Montorio. 
—Por mandado de su Sr ía , , Ju l io Agcaoili . 

satín-aíií oh g&aotóis aoi' S ' i j t í é ffiío fieiojfríioU i 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo al testigo ausente i n 

fle! B u r g a n que se dice se amciientra en las r a n c h e r í a s de la j u 
r i s d i c c i ó n de la provincia de A b r ;, para que por el t é r m i n o de 
15 dias, contados desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en la «Gaceta oficia! de Mani la ,» se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa n ú m . 4935 seguida contra Pedro G a r c í a 
y otros por el delito de robo, bajo apercibimiento de que de 
no v e r i f i c á n d o l o dentro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los p e r j u i 
cios que en derecho hubiere lugar 

D i d o en L a o a g á 3 de Noviembre de 1893.—Desiderio M o n 
torio*—Por mandado de su S r í a . , J u l i a A l c a o i l í , 

D o n F r a n c i s c o Summers y de la Cavada, Juez A 
tanc ia de Dumaguete , Costa Oriental de Isla ^ 
o p o s i c i ó n , que de serlo y estar en el pleno e i * ^ 
funcione?, e l infrascrito actuario dá fé . "íéH 

P o r si pr?sente, sito, llamo y emplazo al pan 
C a - F a u s t o , natural del sitio de Motog, jurisdicpij^l 
j u l n g a n . soltero, labrador, de unos 30 a ñ o s de edad ] 
baja, cuerpo regular, nariz caata, boca r e g u í o " H ^ 
y ojos negros, barba escasa, c a r a redonda y LH, 
para que en el_ t é r m i n o de 30 dias, contados d p ^ i 
c a c i ó n del presente en l a cGaceta oficial de Maujfr 
rezca en este Juzgad^ ó en la cárce l p ú b l i c a de p,' 
á contestar los c í r g o s que le resultan en la can^íj 
que contra el mismo instruyo sobre lesiones, pnlH 
as i le oiré y g u a r d a r é juztiCia ó de lo contrario j *j 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 27 de Octubre de igg, 
Summers .—Por mandado de su S r í a . , J o s é G . de ^ 

Don Gervasio Cruces y Qamiz Juez de primera i 
propiedad de esta provinc ia que de estar en r,]! 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano ( W ' 
P o r t i presente, cito. Hamo y emplazo á Mari al ̂  

cheta, indio, soltero, de 25 a ñ o s de edad, natural d 
nio de Ztmbalea, vecino de esta Cabecera de oScin 
s in apodo y sabe leer y escribir , para que dentro J 
se presente en en este Juzgado á oir R e a l sentencia 
n ú m 1593 contra el mismo y otro por lesiones65 
que de no verificarlo dentro de dicho t é r m i n o , com5 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, le pararán loa na.;1 
haya lugar . mü 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 6 de Noviembr» 
—Gervasio Cruces .—Paul ino B . Ba l tazar . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proci 
Marcos P a n g i l i n a n . indio, casado, de estatura baja 
y ojos negros, cuerpo delgado, nariz algo apilada ^ 
color moreno, barba regular, boca ancha, con un'k 
l a nariz hac ia la izquierda y una cicatriz en la ^ 
derecho, vecino que f u é del pueblo de Gerona y emi 
en el de l a Paz de esta j u r i s d i c c i ó n de 39 ó 40 a iy 
para que dentro del t é r m i n o de 30 d i a s | á conta- desdeiaj 
del presente edicto en la «Gaceta oficial.> se presen» 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia í« 
de los cargos que contra e l resultan en la cansa ni, 
contra el mismo por lesiones; pues, de hacerlo asi 
a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y de lo contrario, se sustam 
causa en su ausenc ia y rebeldía , p a r á n d o l e los peri 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en T a r l a c á 6 de Noviembre de 1893.—Gervj* 
—Ante m i , P a u l i n o B . B a l t a z a r . 

P o r providencia del Sr . Juez de primera instauoij 
provincia, dictada con fecha de hoy en los au'os sol 
c i ó n de cuentas de los frutos producidos y debidos pro-
los terrenos da Mabutas v Macalong en Asingan, quej 
cribanla de l . Infrascrito s ígu-í el Procurador D. Antoi 
Fort ich contra O. Vicente P a r i ñ a s y sus herederos,» 
tidad importe de dichos frutos se fijó en 1500 pesoi, 
á p ú b l i c a subasta por el t é r m i n o de 1 2 - d í a s varios ti 
muebles sito^ todos en el pueblo de A s i n g a n de, dfchaa 
cuya s i t u a c i ó n , medida, linderos .y valor de cada unos 
á c o n t i n u a c i ó n : 

1. a Una partida de terreno palayal situado en Lú 
c o m p r e h e n s i ó n de,Asingan que mide de circunvalad la I5i 
y ü n d a por Norte con la preza del mismo nombre y ei 
mantera del finado D. Francisco Agtarap, por Este! 
Policarpio G a s c ó n , por S u r , coa la de Leonardo Qq 
t é b a n Escorpiso y a l Oeste con u n arroyo de Labder 
tipreciado en 300 pesos. 

2. a- U u a partida de terreno palayal situado en Si 
la c o m p r a h e n s i ó n de dicho pueblo, que mide de circuí 
983 metros y l inda por Norte con l a sementera de CU 
rielo, por Oeste con la de F r a n c i s c o Bueno, por Sur coi 
de S á n c h e z , y por Oste con l a de Victoriano ApellÜ 
justipreciado en 50 pesos. 

3. a Una partida de terreno palayal s i tuido en el 
gar denominado S á n c h e z de dicho pueblo de Asingan 
de c i r c u n v a l a c i ó n 1 07 metros y l inda por Norte con 
Urpiano, por 02ste con D . Gregorio Benito, por Sm 
Z a n j a y por Es te con P i ó Taganas y fué justiprecié 
pesos. 

4. a Una partida de terreno palayal situado en 
c o m o r e h e n s i ó n de dicho pueblo de As ingan que mi 
v a l a c i ó n 1223 metros y linda por Norte con BrigidsCj 
por E s t e con Mariano Cas imiro e Hi lar lo Andrés, puf 
l a -preza de C a l i m l i m y por Oeste con la de Hiiario-
D . Cir i lo Sa cado y Roseado Alfonso y fué justipreiúi 
pesos. 

5. a U n a partida de terreno palayal situado en DOOIE 
la c o m p r e h e n s i ó n de dicho pueblo qaa mirlo de ci_r* 
583 metros y l inda por Norte con la calzada para ÜiW! 
Oeste con Juan Asonio y J o s é Garc ía , a l S u r con llJej| 
y por E s t e con la de J u a n Asonio y T o m á s Bacsa.VA 
preciado en 40 pesos. 1 

6. a U n a partid* de terreno palayal situado eo Cm 
ip isma j u r i s d i c c ó n de A s i n g a n , que mide de circun""! 
metros y l inda por None con la preza del mismo DO* 
las sementeras de Si lvestre de Dios, Primo Ciriaao f ü j 
deron, por Es te con D. Pablo Venenc ia v D . Pedro Gmí 
S u r coa Fausto Pico, D. Pablo 'de Venenc ia y 
y por Oeste con la de D . Pablo de Venencia y f u é j w 
en 60 pesos. 

7. a U n a casa da materiales fuertes techada de l i i f j ^ 
s a l o con cerco de mamposteria , la cual mide de clTO 
77 metros y tiene cuatro celdas y fué justipreciado 

8. a U n c a m a r í n de mamposteria con techo de üWS 
ntsado el cual mide 17 metros de largo y se e n c u « 
de la casa anteriormente just iprec iada , y fué avaiw 
peso?. í j 

9. a U n a caballeriza construida de c ü y canto con tecou 
galvauisado y fué justipreciado en 50 pesos. 

10. U n solar donde sa -ha l lan enclavadas 'a ^ .T,* 
c i b a l l e r i s a anteriormente justipreciados, el cual w .^ j , 
v a l a c i ó n 192 metros y l inda por Norte con un 
con Fi lomeno Oianga , por Sur con D . a Potenciana ¿»Ü 
Oeste con la ca lzada que v á de A s i n g a n á Tayug 3 " 
preciado en 60 pesos. 

Dichos bienes h a n sido embargados á los her.0,.¿if 
Vicente P a r i ñ i s y SÍ venden para pagar la canti'|»s¡j 
anteriormente y las costas y se previene qne es^j 
á p ú b l i c a subasta á Instancia del acreedor 8in. 
ment^ la falta de t í tu lo de propiedad á tenor de. & 
blece el art. 1479 de l a L e y Knjuiciamiento rir. Vif 
celebrar so remafe e l 20 de Noviembre próxima arj.jp 
m a ñ a n a en los estrados de este Juzgado de Pnai¡n ¿sí 
L o q u í se hace saber al publico pard conociinieu'"eí<» 
quieran interesarse en la subasta advirt éndo^e 1 ^ 
m i t i r á postura que no c ú b r a l a s dos terceras PírII'Asn[eDii'" 
presado arr iba . L i n g a y e n 31 de Octubre d e ^ . - A " 1 1 
H i l a r i o . - V . o B . o , Ol iva . 
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